
Expediente: 4653/23
Carátula: AGUIRRE GERMAN ESTEBAN C/ MAYORGA HECTOR GONZALO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MAYORGA, HECTOR GONZALO-DEMANDADO/A
23330508914 - LA EQUITATIVA DEL PLATA S.A SEGUROS, -DEMANDADO/A
20284766521 - AGROSALTA, -DEMANDADO/A
23330508914 - ENVASES Y SERVICIOS S.R.L., -DEMANDADO/A
20114759660 - MENA, JOSE MANUEL-PERITO
20342852018 - AGUIRRE, GERMAN ESTEBAN-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4653/23

*H102325461804*
H102325461804

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: AGUIRRE GERMAN ESTEBAN c/ MAYORGA HECTOR GONZALO Y OTROS s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 4653/23

Proveyendo actuación: OTROS - POR: FRIAS GUTIERREZ, JULIO RICARDO - 14/04/2025 18:20

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

1. Agréguese y téngase presente pago de planilla fiscal.

2. Haciendo efectivo el apercibimiento ordenado en proveído de fecha 28/03/2025, remítanse los
antecedentes a la Dirección General de Rentas de la Provincia a fin de que tomen razón de la falta
de pago de la planilla fiscal a cargo de AGROSALTA a los fines que hubiere lugar. A tal efecto,
líbrese oficio consignándose los datos de la parte (CUIT, domicilio) y acompañándose copia de la
planilla fiscal de fecha 17/03/2025.- Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común
de la XII° Nominación. GGV

Actuación firmada en fecha 21/04/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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